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No. Tema Comentario 

1 Costos de Operación El costo del servicio para la verificación de las instalaciones 
eléctricas se ve incrementado en virtud de que es necesario 
contratar personal adicional especializado (Capturista) para la 
captura de la información 

2 Registro de solicitud. 
MANUAL DEL 
SEDIVER 

¿Como se resuelve el llenado obligatorio de los campos: RFC, 
CURP, CODIGO POSTAL, CALLE y  No EXTERIOR. Cuando se 
atiende a un solicitante en un lugar (ranchería, sierra, etc.), que 
no tienen estos datos? ¿Se les debe negar el servicio? ¿Por no 
tenerlos no deben  tener energía eléctrica? 

3 Representante legal 
que firma el contrato 
para la verificación de 
Instalaciones 
eléctricas. MANUAL 
DEL SEDIVER 

¿Como se resuelve el llenado obligatorio de los campos: CURP, 
TELEFONO/CELULAR (CON O SIN EXTENSION), Y CORREO 
ELECTRONICO. Cuando se atiende a un solicitante en un lugar  
(ranchería, sierra, etc), que no tienen estos datos o servicios? 
¿Se les debe negar el servicio? ¿Por no tenerlos no deben  tener 
energía eléctrica? 

4 Contacto Técnico 
MANUAL DEL 
SEDIVER 

¿Como se resuelve el llenado obligatorio de los campos:  
TELEFONO/CELULAR (CON O SIN EXTENSION), Y CORREO 
ELECTRONICO. Cuando se atiende a un solicitante en un lugar  
(ranchería, sierra, etc), que no tienen estos datos o servicios? 
¿Se les debe negar el servicio? ¿Por no tenerlos no deben  tener 
energía eléctrica? 

5 Representante legal 
MANUAL DEL 
SEDIVER 

En este punto se contestan mis  preguntas anteriores. Al texto 
dice el manual del SEDIVER: Se refiere a los datos del 
representante del solicitante que recibirá el dictamen de 
verificación. 
Y como los datos de los campos obligatorios; CURP, 
TELEFONO/CELULAR (CON O SIN EXTENSION), Y CORREO 
ELECTRONICO. Al ser  un solicitante en un lugar  (ranchería, 
sierra, etc). Y que no tienen estos datos o servicios. SE LES 
DEBE NEGAR EL SERVICIO Y NO DEBEN TENER ENERGÍA 
ELÉCTRICA.  

6 MANUAL DEL 
SEDIVER 

Si bien,  el SEDIVER contiene dentro de su estructura el Manual 
para su utilización, se requieren: 1.- Dar respuesta a las 
preguntas anteriores ya que al ser obligatorios esos campos no 
permite continuar con la captura de datos. 2.- Cursos  de 
capacitación, y un tiempo adecuado  para su implementación,  
con el propósito de atender en tiempo y forma a los solicitantes de 
los servicios de verificación. Considero que si esto se da, es 
razonable y  congruente debido a que el manual actual no esta 
preparado para implementarse. 
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7 CUARTO 
TRANSITORIO PEC 

Por el comentario anterior considero que no puede ser 
implementado el informe trimestral a través del SEDIVER a partir 
del primer trimestre calendario del 2011, a menos que se efectúen 
las correcciones al manual y los cursos de capacitación en este 
tiempo. 

 
Sin más por el momento me es grato enviar un cordial saludo 
 


